SERVICIOS CONSULARES EN LOS VIAJES AL EXTRANJERO

 Con motivo de las vacaciones estivales se incrementan los desplazamientos de españoles a países extranjeros.

Para atender a los españoles en el extranjero, el Gobierno de España cuenta con una amplia red consular dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

En la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación www.maec.es se ofrece una amplia información de los servicios consulares. Para ello, haga click en la pestaña “servicios consulares”, donde encontrará recomendaciones de viaje generales, documentación necesaria para viajar, información de la cobertura médica, situación mundial por países, información sobre vacunaciones para viajes internacionales, etc.

Es conveniente que Vd, tome nota del teléfono y dirección de la Embajada o Consulado de España en el país que se propone visitar..

También puede registrarse en el Registro de Viajeros del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, lo que va a facilitar al Ministerio que le localice, le asista y, en su caso, le ponga en contacto con sus familiares en caso de emergencia (por ej. un desastre natural,  un atentado terrorista, un conflicto armado, etc).  Para ello, viste la página web http://www.visatur.mae.es/viajeros 

Para más información, puede ponerse en contacto telefónico con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación : 913799700 /913798300. También existe un teléfono de emergencia consular 913948900.

